CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

 DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar el día 18 de Septiembre de 2008, a las 19:00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir el tercio del número legal de miembros de que se compone, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después.
ORDEN DEL DÍA

Nº 1.- Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión de 17 de Julio de 2008, celebrada con carácter ordinario. 
Nº 2.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/PATRIMONIO 6/07: Propuesta de modificación de acuerdo plenario de 21 de octubre de 2004 sobre cesión de parcela a la Comunidad de Madrid. 
Nº 3.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/PATRIMONIO 4/08: Aprobación, si procede, de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de condiciones técnicas e iniciación del procedimiento licitatorio para la concesión de la instalación, mantenimiento y explotación publicitaria de soportes de gran formato ubicados en espacio de dominio público del municipio. 

Nº 4.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/PATRIMONIO 26/08: Propuesta de puesta a disposición de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid de la parcela F.1.A del Sector S1 del Área de Reparto 3 “Fresno Norte”.
Nº 5.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/INTERVENCIÓN: Propuesta de modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. 

Nº 6.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/INTERVENCIÓN: Propuesta de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 30/2008 en el vigente Presupuesto Municipal. 

Nº 7.- CONCEJ. DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, MOVILIDAD URBANA, MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS A LA CIUDAD: Propuesta de aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza municipal de Circulación.

Nº 8.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/ SERVICIO DE HACIENDA 28/2008: Propuesta de aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 10 reguladora de las Tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local. 
Control de la gestión municipal

Nº 9.- Dar cuenta de las Resoluciones dictadas desde la última sesión.

Nº 10.- Proposiciones de los Grupos Políticos.

Nº 11.- Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, 15 de Septiembre de 2008.
EL ALCALDE, 

P.A. LA Primera Teniente de Alcalde,
(Resolución nº 2256/08, de 10 de septiembre)
Fdo. Mª José Esteban Raposo.
